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RECURSO DE REVISIÓN 064/2026-2

                                            RECURSO DE REVISIÓN 064/2026-2

COMISIONADO PONENTE: 

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO 

         SUJETO OBLIGADO:

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR.
      San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión ordinaria de 08 ocho de abril de 2026 dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 240470826000034, el 30 treinta de enero de 2026 dos mil veintiséis,  la Sistema Educativa Estatal Regular, recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
:

 “…Por medio de la presente, y con fundamento en el Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, requiero copia certificada o simple (según corresponda) en formato digital (PDF, Excel o archivos procesables) la información documentada de la Primaria Oficial “Jose Toribio Sanchez Torres” relativa a los ciclos escolares 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026, conforme a los siguientes rubros separados por ciclo escolar:
 I. Gestión Académica y Operativa 
• Planificación Institucional: Plan de trabajo de la Dirección Escolar, informes de resultados y planeaciones pedagógicas de los docentes frente a grupo. • Consejo Técnico: Informes detallados de las sesiones de Consejo Técnico Escolar (CTE), incluyendo acuerdos, compromisos y bitácoras de seguimiento. • Plantilla de Personal: Órdenes de servicio, comisiones oficiales, tarjetas de identificación y registros de asistencia del personal docente y administrativo. • Control Escolar: Listas de asistencia de alumnos (en versión pública, testando datos personales sensibles) 
II. Convivencia, Seguridad y Comunicación 
• Normatividad Interna: Acuerdos de Convivencia Escolar debidamente sancionados, códigos de conducta y protocolos de seguridad y emergencia escolar. • Bienestar Estudiantil: Documentación de acciones para la prevención del acoso escolar (bullying) y programas de fomento al bienestar emocional y social. • Canales de Comunicación: Relación de medios oficiales de difusión (físicos, digitales) y mecanismos de consulta para la toma de decisiones con la comunidad educativa. • Incidencias: Bitácoras de incidencias y reportes conductuales generados por docentes…”sic.
II. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El 11 once de febrero de 2026 dos mil veintiséis, el sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA” 
III. Interposición del recurso. El12 doce de febrero de 2026 dos mil veintiséis, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública el 15 del mismo mes y año.

     IV. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 13 trece de febrero de 2026 dos mil veintiséis, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia dos, dichos expedientes para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

V. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 16 dieciséis de febrero de 2026 dos mil veintiséis, la unidad de ponencia acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado a la Sistema Educativo Estatal Regular.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción I, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.     

Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VII. Informe sujeto obligado. Por proveído de 04 cuatro de marzo de 2026 dos mil veintiséis, la ponencia del presente asunto tuvo:

· Por recibidos los oficios UT-202/2026 de 27 de febrero de 2026, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, oficio DSA/RH/2698/2026 de 23 de febrero de 2026, emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, oficio sin número, rubricado por  el Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Sistema Educativo Estatal Regular,  recibidos en la Oficialía de Partes de esta Comisión el  27 veintisiete de febrero, 02 dos y 03 tres de marzo de 2026 dos mil veintiséis, junto con anexo.
·  Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.
· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.
Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Finalmente, se declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 11 once de febrero de 2025 dos mil veinticinco, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día  12 doce de febrero al 05 cinco de marzo de 2026 dos mil veintiséis. 

· Siendo inhábiles los días del 14 catorce, 15 quince, 21 veintiuno, 22 veintidós, 28 veintiocho de febrero y 01 uno de marzo de 2026 dos mil veintiséis.

· Consecuentemente, si el 12 doce de febrero de 2025 dos mil veinticinco, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida a la dependencia  de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Causales de improcedencia. No se advierte actualización de alguna causal de improcedencia previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia.

SEXTO. Estudio de fondo.                
6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…la respuesta no es la solicitada, la información no fue entregada, el funcionario público que signa la respuesta no está disponible y no nombraron reemplazos para poder dirigir la atención completa de la salud adicional se clasifican archivos con fundamentos jurídicos que no corresponden…”

6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.

  6.1.2. Agravio fundado.
Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente recordar lo solicitado por el particular:

“…Por medio de la presente, y con fundamento en el Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, requiero copia certificada o simple (según corresponda) en formato digital (PDF, Excel o archivos procesables) la información documentada de la Primaria Oficial “Jose Toribio Sanchez Torres” relativa a los ciclos escolares 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026, conforme a los siguientes rubros separados por ciclo escolar:

 I. Gestión Académica y Operativa 

• Planificación Institucional: Plan de trabajo de la Dirección Escolar, informes de resultados y planeaciones pedagógicas de los docentes frente a grupo. • Consejo Técnico: Informes detallados de las sesiones de Consejo Técnico Escolar (CTE), incluyendo acuerdos, compromisos y bitácoras de seguimiento. • Plantilla de Personal: Órdenes de servicio, comisiones oficiales, tarjetas de identificación y registros de asistencia del personal docente y administrativo. • Control Escolar: Listas de asistencia de alumnos (en versión pública, testando datos personales sensibles) 

II. Convivencia, Seguridad y Comunicación 

• Normatividad Interna: Acuerdos de Convivencia Escolar debidamente sancionados, códigos de conducta y protocolos de seguridad y emergencia escolar. • Bienestar Estudiantil: Documentación de acciones para la prevención del acoso escolar (bullying) y programas de fomento al bienestar emocional y social. • Canales de Comunicación: Relación de medios oficiales de difusión (físicos, digitales) y mecanismos de consulta para la toma de decisiones con la comunidad educativa. • Incidencias: Bitácoras de incidencias y reportes conductuales generados por docentes…”sic.
Consecuentemente, el sujeto obligado notificó al solicitante, la respuesta emitida a través del instructivo de notificación de 11 once de febrero de 2026 dos mil veintiséis  y oficio 005/2026 emitido por la Directora de la Escuela Primaria José Toribio Sánchez y DSA/RH/2685/2025 signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos de 11 once y 10 diez de febrero del año en curso, respectivamente, mismos que pueden visualizarse en la propia Plataforma Nacional de Transparencia, así como a foja 3 anverso y reverso de autos del presente expediente.                                                                                
Por otro lado, en vía de alegatos, el sujeto obligado defendió la legalidad de su actuar, asimismo, por conducto de la Directora del Plantel a través del oficio 006/2026 de 23 de febrero de 2026, amplió su respuesta inicial misma que notificó al peticionario.      
En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior, se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuestas las posturas de las partes, en principio cabe precisar que la autoridad no negó la información por no poseerla, sino en todo caso, la esencia del motivo de inconformidad es por la modalidad, esto es, que la autoridad puso a disposición para su consulta física parte de la información, y para tal efecto indicó lugar de consulta, horario, persona que permitirá el acceso, garantizó el principio de gratuidad, señaló los costos de reproducción en copia simple y certificada, asimismo, señaló grupo financiero (banco) y número de cuenta, lo anterior, con fundamento en el artículo 149, 155 y 159, así como de conformidad con el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y desclasificación así como para la elaboración de Versiones Publicas.
Sin embargo, aun y cuando la autoridad responsable manifestó la imposibilidad técnica, material y humana puso a disposición para consulta directa, este no precisó si la misma contiene información susceptible de protección, sin embargo, resulta un hecho notorio que los Expedientes Únicos de Personal contienen datos susceptibles de protección.
Ahora, con relación a este punto el procedimiento que los sujetos obligados deben seguir para declarar la clasificación de la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí dispone lo siguiente: 

“Artículo 125. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.” 


“Artículo 159. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

I. Confirmar la clasificación; 
II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 154 de la presente Ley…” 
De lo anterior, se desprende que: 

a) Cuando los documentos o expedientes contengan partes o secciones confidenciales, los sujetos obligados, a través de sus áreas, deberán elaborar una versión pública en la que testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, y fundando y motivando su clasificación. 

b) El Comité de Transparencia emitirá una resolución en la que confirme, modifique o revoque dicha clasificación, la cual será notificada al solicitante en un plazo que no podrá exceder el plazo previsto en el artículo 154 de la Ley de la materia. 

Así, si bien de las constancias que obran en el recurso de inconformidad se advierte que el sujeto obligado en ningún momento tal situación fue subsanada por el ente recurrido, ni hizo del conocimiento de la parte recurrente el acta correspondiente, razón por la cual resulta necesario que este Organismo determine tal situación.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida privada, entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, en los artículos 6 y 16, los cuales establecen que: 

“ARTÍCULO 6. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.” 

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 


Por su parte, en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se establece lo siguiente:

“Artículo 138. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable…” 

De conformidad con los artículos en cita, se desprende que por datos personales debe entenderse cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 


Delimitado lo anterior, resulta necesario que el sujeto obligado realice un análisis de la información puesta a disposición (Expedientes Único de Personal) para que clasifique los datos susceptibles de protección, en términos del artículo 138 y 159, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

6.2. Sentido y efectos de la resolución.


Por lo anteriormente expuesto, al haber resultado fundado el agravio, con fundamento en el artículo 175, fracción III, de la Ley de Transparencia, lo procedente es Modificar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

· Haga el análisis respecto la confidencialidad de los “Expedientes Único de Personal” que puso a disposición del solicitante y haga la versión pública de éstos de conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
· Notifique la resolución del Comité de Transparencia al interesado ahora recurrente, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de la materia.

6.3. Precisiones de esta resolución.


De conformidad con el artículo 175, última parte, de la Ley de Transparencia el ente obligado deberá estarse a lo siguiente:

· La información debe de entregarse en la modalidad solicitada en la inteligencia de que en virtud de que la recurrente expresó que la modalidad de entrega de la información fuera la electrónica, y toda vez que ya no es posible que la autoridad proporcione la información solicitada mediante la Plataforma Nacional, ésta deberá hacerlo a través del correo electrónico señalado por la particular en el recurso de revisión. 

· El sujeto obligado deberá de cuidar que la información que entregará no contenga datos personales como confidenciales, pues en caso de contener información con esos datos, deberá de elaborar la versión pública.

· Se concede al sujeto obligado el plazo de diez días para la entrega de la información.

· De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el sujeto obligado deberá de informar a esta Comisión el cumplimento a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de los tres días siguientes al cumplimiento de la resolución.


6.4. Modalidad de entrega.

Podrá otorgar la información en una modalidad distinta a la solicitada, siempre y cuando funde y motive dicha circunstancia y no se trate de aquella que previenen las obligaciones de transparencia, conforme a los artículos 149 y 165 de la Ley de la materia y demás aplicables.

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución.


Se apercibe al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

Por último, se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente ante el Poder Judicial de la Federación.
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión resuelve:

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública MODIFICA el acto impugnado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por mayoría de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por el Comisionado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y por la Comisionada Ana Cristina García Nales,  siendo ponente el primero de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 

	  COMISIONADO PRESIDENTE

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO
	     COMISIONADA

          ANA CRISTINA GARCÍA NALES


	SECRETARIA DE PLENO

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA
	
	


ESTA FOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 064/2026-2 EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 08 OCHO DE ABRIL DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS.                                                                                                                                                                                          
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